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De una parte, y como vendedor, don ,
con NIF , domicilio , localidad ,

{t} Anlcrior al t 5 de mayo de t992.

SOLBES MIRA

La presente Orden entrará en vigor el día siguíente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid, 20 de abril de 1992.

DISPOSICION FINAL

limos. Sres. Secretario general de Alimentacíón y Director general de
Política Alimentaria.

ORDEN de 20 de abril de' /992 por la que se homologa el
contrallJ-tipo de compraventa dI? pimiento fresco con des·
tino a su transformacion en pimentón que regirá durante la
campaña /992-93.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria, relatíva a la solicitud de homologación de un
contrato-tipo de compraventa de pímientO con destíno a su transforma
ción cn pimentón, formulada por las industrias: EVESA. Valdehornillos
(Badajoz); NETASA, Plasencía (Cáceres);· «Orencio Hoyo, Sociedad
Limitada», Cuacos de Yuste (Ckcres); «La Barrcnse, Sociedad limi
tada», VilIafranca de los Barros (Badajoz); «José Sánchez Aranda,
Sociedad Anónima», Cabeza de Torres (Murcía); «Hermanos Gómez
Muñoz, Sociedad Limitada», Talavera de la Reina (Toledo), y «Liberato
MufIOZ, Sociedad Anónima»; Cuacos de Yuste (Cáceres), por una parte,
y por otra, por las Organizaciones Profesionales Agrarias y Cooperativas
Agrarias de Producción, Unión de Pequeños Agricultores (UPA),
Asociación Agraria Jóvenes Agricultores (ASAJA), Coordínadora de
Organizaciones Agrarias de España (COAG) y la Confederación de
Cooperativas Agrarias de España, acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26
de maY-Q; y habíéndose cumplido los requisítos previstos en el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real Decreto
1468/l9~O, de 16 de novíembre, así como tos de la Orden de 9 de enero
de 1986, modificada por la Orden de 20 de dicíembre de 1990. y a fin
de que las Emprcsas transformadoras puedan disponer de un documento
acredítativo de la contratación de materia prima ante el Organísmo de
Intervención, designado 'por el Mintsterio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, a efectos de la trnmitadón de las ayudas que concede la
Comunidad Económica Europea. dispongo:

Articulo 1.-0 Se homologa, segun el régimen establecido por el Real
Decreto 25561 l985, de 27 de diciembre. modíficado por ei Real Decreto
1468/1990, de 16 de noviembre, el contrato·típo de compraventa de
pímiento fresco con destino a su transformación en pimentón, que regirá
durante la campaña 1992~9J, cuyo texto figura en el anexo de· esta
disposición.

Art. 2.° La vigencia de la homologación del presente contrato-tipo
será de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20' de abril de 1992.

D1SPOSIClON FINAL

SOLBES MIRA

En su virtud. he tenido a bien disponer:

Anículo único.-Los beneliciarios de las ayudas concedidas en forma
de bonificación de intereses o de pago de amortización de los préstamos
aplícados a la financiación de las inversiones, al amparo de lo estable
cido en el Real Decreto 808/1987, de 19 de junio. y en las disposíciones
que lo dcsarroifan, cuyos préstamos no hayan sido aún formalizados,
podrán solicitar del órgano competente de la Comunidad Autónoma,
que dichas ayudas les sean concedidas en forma de subvención directa,
sm vincularlas a prestamos y por un importe equivalente.

limos. Sres. Subsecretario del Mínisterio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y Secretario general de Estructuras Agrnrias.

ANEXO

Contrato-tipo
Contralo de compraventa de pimiento fres;o con destíno a pimentón

J992·93

A lnIyOf ablJndamlenlo la relación eJumnos{p'ofltsor ~ csntfQ, muy lnIerIor • la
delllfnllna08 por la AdmlnlstraclOn. supone Incump/lmlen«) de la d:lllgacl6n eat8bIeclda en
el aruwo 10 delR~ de NOfIriM BásIcas SOl)re~~

La fTllltrIctM del canlro Y la reIacl6n de alumnos/profesor del~ sólo jusrlIlcan
condeno pilla las unldadeIc que se indican ($I1lcUo 16 dei'AegIameoto de NQtmas BAalcu
«ltn Conc::lertoe.Ed~ Y Punto 211 de la RéSQlOClQo dlI .. Olrecclón Gener* de
c.nm. EIcoIara por la que aed8lemllina·la rlIIadOrl.luri'\nl;)illprot8aor).

B c.rtro ro tiene 8UtorIzacl6n o dUIlCac:lóo def\r'llt4 Yi ..1,8IQÚIl CODlltlI en e18lq)8dlenle.
noatlende neoesldIIdes urgerc.. de , ! ñtátJ6¡, que tlQpl,led&n ... eatl&fec:Na de QIr'f:>

modo, por lo que no procede pl'QlTCIQIf .·~·.·tenOr~1odlIpu8IIQ tri el fleaI
Decreto 139/1., de 10 de Ietnro (S.na de 11 de·~! por • que ile mtldllIca ..
~ AdIcIonlII P1Imefa2 del~ dlI Normas B4alcal sol.n ConCIertos.......-

ORDEN de 20 de abril de 1992 por la que se concede ún
der~c.JlO de opción a determinados benejiciaríos de ayudas
soltclladas al Real Decr('lo 808;/987, de 19 de junio. por el
que establffe un sislema de ayudas para la mejora de la
eficacia de las estructuras a;grarias.

L:a .disposición trans~toria prímera del Real Decreto t887/1991, de- 30
de ~~CJ(~mbre, sobre mCJora de las estructuras agraúas. establece Que las
solICitudes presentadas al amparo del Real Decreto 808/1987, sobre las
que' haya recaído resolución de la Comunidad Autónoma antes del 22
de junio de 1991, deberán ser objeto de compromiso de gasto derivados
de ellas, conforme al Real Decreto 808/1987.

El. Real Decreto 808/1987, de 19 de junio, por el que se establece un
régimen de ayudas para la mejora de la eficacia de las estructuras
ag~a~ías,.fue desar~ollado, entre otras ~isposiciones,·por la Orden de este
MlOlsteno de Agncultura, Pesca y Ahmcntacióndc fecha I de octubre
de 19~8. estableciéndose. en su artículo 10, que cuando las inversiones
cxccdlCran de 40.000 ECUs, las ayudas se concederían en forma de
bo~ificación de intereses o de pago de amortízación de tos prestamos
aplJcados a la financiación de las ínversíones.

Sin embargo, por razones de haberse modificado las condiciones de
los préstamos, numerosos beneficiarios de ayudas concedídas vinculadas
a préstamos, no han formalizado éStos, lo que les impide recibír dichas
ayudas.

Por. el~o, med~ante la presente disposición. se establece que los
be~eficlanos de dichas .ayudas .que tl?davía no hayan formalizado los
prcst~m?s, puedan. sohcllar, SI les Interesa, que el mIsmo ímporte
economlco de las mJsmas se les conceda en forma de subvención directa.

Las llamadaa lIflIN parjntesls, que !igunln 911 la casIIa de 0bseNacl0ne$. lndlcan el
Iunclamenlo de \1 ResoIucIOn.

(5) Se pn:lfltIQIi" conclertoeducat1vo pan¡ las unlcSade$ que .. lndlean, para el eurso 8$COlar'_/'1193, 11I hlber otltef*Klel centro cIasIlIcaciOn defi.ni:tl'Al. según.to dlspueslo en el"ReaI
0ecreI0 139/1969. de 10 de labrero (B.O.E. de n de febfefo). por- el que se modllica la
DiIpoelcIón AdIdon8l Prlmera. 2 delR~ deNormu eQIc.as sobré ConclettosEduc:atNoe. . ..

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

e eentro no tiene aulorizaelón o dasll'lcatíón defmillvil y. &eg'n COO6ta en el expedienle.
no~ neceslc1ades urgenI:n de escolari:aclón que-flQ~ ser~ de otro
modo. por lo que 1\0 procede prorrogar el conéieno a leoot de lo dispuesto en el Real
DecNto 139/1989, de 10 de febrem tB.O.tt de 11 de feQrero). por el que- se modlllea la
DIIpoelcl6n Acllclonel 'Primera2 del Reglamento de Normas BáIlcas lIObre Condertos

"""""""".

Bcentronotlene.utorizacIOoodaslftcación-tfefmltNapllfO.~en~urgente:s

de escolartzacl6n que ro puetfeo ,. lIIentfitfas de otro maclo por Jo que ptOCéde \1
próm:Ig8 del c:onclerto por un afio. para las~ que se lnttican, ,en los lém\inoI:
~ en el Real O«;reto 139{1989. de lO" de leInfo (S.O,E. de tt de febrero), por el
que ae modIIlca la Dlsposld6n Adici0nai Primera_ 2 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Condertoe EducatlYoa

B número de alumnos~ con necesidades edtJi:aIt'ias espéCiales~ justfflca
conclIlrto pera la unidades de apoyo. la lntegracJ6n que S1t Uldican,de acuerdo e /o
nteblecldo en la Otden de 18 de septlembre {8'.O.E. d. 2 de lXtubfet por la que se
MlabIecen lU proporclones de prof$SlQnaIes/alUl'linoll en la alénCl6n edueatlYa. de- los
MJmnoe con oeceaIdadee especiales.

(7) El Centro no 8lI1á autotIZado pera F.P,Espe.;lal, por Jo qye carece del requlslto llSlatllecido
en el af1fcUo 5.1 del Reglamento de Normas Básicas .sobre ConcJertos EducalIvolI.
aprobado porRea! Oecteto 23n¡l9$5, de 18 de dlcíemtlte (B.O.E_ del 27).

(8) Autorizada la Ineotporacl6n si Pr-ograma de lntegraciQn deall,l(TlllOS eón.~
educatNueapec:lales paqel curso1992/93 (1 prolesordeApQyo Pedágog/a Terapéulica).
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